
#Latacunga | Desde 
que iniciaron los 
controles se han 
retirado aproxima-
damente 325 
rótulos y estructu-
ras, que se encontra-
ban interrumpiendo 
el paso en veredas, 
parterres y lugares 
de tráfico peatonal.  
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#Cotopaxi | El proyecto para construir los tres 
puentes carrozables en el subtrópico, avanza 
gracias a la colaboración entre la Prefectura de 
Cotopaxi, la empresa petrolera y mingas de los 
habitantes. 

Avanza
Construcción
de puentes

en el subtrópico

Frente a los casos de 
secuestros y extorsiones en el 
cantón La Maná, contarán con 
la presencia de personal de la 
UNASE para la investigación de 
los casos, además se 
intensificará la presencia 
policial y militar, mediante 
operativos.

La Maná y Pangua
Autoridades
intensifican
operativos

antidelincuenciales
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La tubería dañada 
( c r i s t a l i z a d a ) 
significa una pérdida 
económica a las 
arcas municipales, el 
resto de tubería 
deberá ser utilizada 
lo más pronto posible 
en diferentes 
proyectos y evitar 
que se eche a perder.

50 % de la tubería
guardada en bodegas

municipales estaría cristalizada

Padre Luis Arias es el nuevo Vicario
de la Diócesis de Latacunga

S a c e r d o t e s 
designados como 
responsables de los 
diferentes servicios 
de la Diócesis de 
Latacunga, como 
Vicario y Canciller 
entre otros, fueron 
posesionados.
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La
frase Platón “No son los ojos los que ven, sino 

que nosotros vemos por medio de los ojos”
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No sorprende
Conocer el informe de la Comisión de Obras Públicas del 
GAD Municipal, no hace más que confirmar el descuido 
con el que se ha trato la cosa pública en nuestra ciudad. 
Cincuenta por ciento de la tubería ubicada en las bodegas 
municipales se cristalizó y por lo tanto es inservible para su 
propósito.

Hace dos administraciones se compró la maquinaria del 
Camal Municipal, que hasta el día de hoy no puede entrar 
en funcionamiento, largo tiempo pasó en un espacio que no 
reunía las condiciones adecuadas para su bodegaje, en la 
administración anterior se informó, que ventajosamente no 
se había dañado y que se encontraba en buen estado; sin 
embargo, aún no se sabe cómo mismo funcionará, porque 
las obras complementarias del Camal siguen pendientes y 
por lo tanto no puede entrar en funcionamiento.

Se conoce que la administración anterior compró cuatro 
millones de adoquines que fueron entregados a barrios 
urbanos y rurales; pero en algunos lugares faltaron los estu-
dios de alcantarillado, agua potable, aceras y bordillos, por 
lo que los presidentes de los barrios han pedido al munici-
pio que retire el material para embodegarlo hasta que se 
concluyan todos los estudios previos antes de adoquinar 
sus sectores.

Así nomás ha sido la historia de Latacunga, donde la falta de 
planificación y orden, así como la falta de celo por los limita-
dos recursos de la ciudad ha sido la tónica. La ciudadanía de 
verdad espera que hoy las cosas cambien para bien.

Declaraciones insólitas 
Han llamado la atención de la ciudadanía las declaraciones 
de la asambleísta Gissella Molina, quien dio cifras sorpren-
dentes de la situación delincuencial en el cantón La Maná.
Con valentía menciona que no está dispuesta a seguir permi-
tiendo el jueguito de las mafias en este cantón, donde se 
secuestra a un promedio de 8 personas en 10 días, mafias que 
según ella se llevan 2 millones de dólares mensuales; la asam-
bleísta hace un reclamo al gobierno para que actúe de inme-
diato y acabe con esta situación.
A qué niveles se ha llegado en el subtrópico de Cotopaxi, 
lamentablemente el desate delincuencial que se vive en la 
Costa, se ha metido en nuestro territorio, el nivel delictivo es 
tan grande en ciudades como Quevedo y Valencia, donde la 
población está decreciendo porque la gente sale despavorida 
ante la inseguridad y las amenazas de las mafias que cam-
pean en estos lugares. 
Sin duda que no se puede permitir que esta situación conti-
núe, el mensaje de la asambleísta Molina se debe replicar, 
pero sobre todo apoyar, es hora de que las autoridades se 
reúnan y en conjunto comiencen a establecer un plan para 
contraatacar a estas organizaciones que se han tomado de 
manera abusiva nuestro territorio.
Es momento de reaccionar y exigir al gobierno la interven-
ción inmediata en el subtrópico, es hora de que Policía y 
Fuerzas Armadas controlen los cantones costeros, estos 
abusos a la población deben parar, se habla de que en el 
sector se está fabricando y comercializando droga, un tema 
complicado al que hay que ponerle un alto definitivo, mucho 
espacio se ha dejado ganar a estas mafias que actualmente 
son amas y señoras en la comarca.

Ante el proceso de 
segunda vuelta electoral 
entre los dos candidatos 
presidenciales finalistas, 
el organismo electoral 
provincial cumplirá una 
serie de tareas que tienen 
que ver con el proceso 
electoral, para que se 
realice sin ninguna 
novedad y de forma 
transparente, se habla de 
capacitar al 8% de los 
miembros de las juntas 
electorales que faltaron, 
así como verificar que los 
recintos electorales se 
encuentren habilitados en 
el aspecto físico, 
c o n e c t i v i d a d , 
accesibilidad y 
electricidad para 
garantizar  el proceso.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Patrimonio
El Municipio Metropolitano 
de Quito, al conmemorarse 26 
años en su calidad de Quito 
Patrimonio Cultural de la 
Humanidad, resolvió declarar 
el 8 de septiembre de cada año 
el Día Internacional del Patri-
monio Cultural.

**********
Con este motivo trascendió la 
declaración en honor a la 
capital efectuada por el alcalde 
Paco Moncayo; y, a la vez, por 
“la gestión municipal lograda 
al rescatar, recuperar y conser-
var el patrimonio arquitectóni-
co y monumental de la 
ciudad”.

**********
Así mismo, reconoce la 
promoción turística y cultural 
alcanzada con suficiente 
“fascinación de los valores 
artísticos y las garantías de 
seguridad y placer ofrecido a 
los habitantes nacionales y 
extranjeros”.

**********
Quito, ciudad Patrimonio de 
la Humanidad fue reconocida 
por el Comité del Patrimonio 
Mundial, Cultural y Natural 
de la Organización de las 
Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la 
Cultura, en Washington el 8 de 
septiembre de 1978.

**********
Se solemnizó la Declaración el 
26 de julio de 1979 con la 
presencia del señor Amadeu 
Mahfar Nbow, Director Gene-
ral de la UNECO, cuya inscrip-
ción expresa: “Quito Patrimo-
nio de la Humanidad”.                                                                

**********
Declaración del Comité Inter-
gubernamental del Patrimonio 
Mundial en la segunda sesión 
celebrada en Washington el 8 
de septiembre de 1978 Queda 
así consagrada nuestra capital 
Quito como la primera ciudad 
patrimonial en el mundo.

**********

Quito, ciudad Shyri, inca y 
centro colonial, es relicario de 
arte, de historia, libertad e 
ingenio. Es dueña de una 
geografía caprichosa llena de 
cerros, quebradas, piedras, 
patios, fogones, leyendas, 
tradiciones, adoratorios.

 **********
En sus casas solariegas, monu-
mentos e iglesias viven escul-
turas barrocas y artesanados 
árabes. Ciudad de calles estre-
chas donde habitaron y lucha-
ron precursores, próceres y 
héroes de la Independencia 
por la cual trasciende como 
Quito, Luz de América.

**********
El centro colonial reconocido 
mundialmente como Patrimo-
nio Cultural de la Humanidad 
por sus valles, fortalezas, jardi-
nes y colinas, resplandece con 
sus iglesias    de sabor español, 
arábigo e indígena.

**********
Sus fachadas monásticas, 
retablos, artesanados y escul-
turas, demuestran ser museo 
vivo extraordinario patrimo-
nio histórico, que es orgullo de 
los quiteños y d quienes desde 
todos los rincones del país 
llegaron a vivir en la capital de 
los ecuatorianos.

**********
La declaración considera la 
importancia de las descripcio-
nes humanas y arquitectóni-
cas, deportivas, artísticas, 
científicas, literarias, musica-
les de danza, valores sociales, 
folclor, mingas, producciones 
anónimas expresadas por la 
popularidad ecuatoriana.

**********
El cuerpo y espíritu articula-
dos en los hechos históricos de 
ayer y de hoy tienen sello 
inmortal de Quito, Luz de 
América, con sus realizaciones 
en diversas épocas y escena-
rios con la mezcla de savias 
aborígenes y castellanas.
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¿Procede
el derribo de aeronaves? (II)

Maximiliano Naranjo Iturralde
mxnaranjo@gmaIl.com

En materia de interceptación de 
aeronaves civiles, el artículo 3 bis 
del Convenio de Aviación Civil 
Internacional establece la obliga-
ción de los Estados de publicar su 
reglamentación interna sobre la 
materia. El Ecuador, a través de la 
Dirección de Aviación Civil 
(DAC), expidió la Regulación 
RDAC Parte 91, que contiene una 
exhaustiva normativa aplicable a 
esta importante cuestión, dado 
que implica el ejercicio de la sobe-
ranía sobre el espacio aéreo.
La entidad que se encarga de la 
interceptación es la Fuerza Aérea 
Ecuatoriana (FAE), que opera los 
radares primarios -como el fallido 
que se instaló en el cerro Monte-
cristi-, y a la DAC, los radares 
secundarios principalmente el de 
Quito (Monjas) y el de Guayaquil; 
los primeros, para detectar aero-
naves volando a baja altura, 
proporcionando información de 
dirección y distancia, y, los segun-
dos, de identificación y segui-
miento de éstas dentro de las 
aerovías autorizadas.
Los servicios de tránsito aéreo de 
la DAC son los que informan a la 
FAE las aeronaves no identifica-
das, que violan el espacio aéreo 
por no contar con la autorización 
previa, para que las contacten, 
antes de que proceda la intercep-
tación. La finalidad es que desa-
parezcan los motivos que dieron 
lugar a tales acciones, incluso por 
considerar que se las utiliza con 
fines incompatibles al referido 
Convenio.
La interceptación se la realiza 
como último recurso; de produ-
cirse, debe limitarse a determinar 
la identidad de la aeronave, 
hacerla regresar a su rumbo o ruta 
planeada, dirigirla más allá de los 
límites del espacio aéreo nacional, 
y que abandone el sector sobrevo-
lado por razones de seguridad 
nacional, de ser el caso. Si desaca-
tan las ordenes, se da instruccio-
nes para el aterrizaje. De acuerdo 
con la normativa internacional-

mente aceptada, es obligación del 
piloto o comandante de la aerona-
ve acatar la orden.
Como se mencionó, el artículo 3 
bis, hace expresa reserva de los 
derechos y obligaciones de los 
Estados en virtud de la Carta de 
las Naciones Unidas, que garanti-
za el inmanente derecho a la 
legítima defensa; medida cierta-
mente extrema, pero inaplicable a 
las aeronaves civiles, pues es 
obligación garantizar la vida de 
los ocupantes y la seguridad de 
las aeronaves. Dicho esto, muy 
pocos países de la región tienen 
leyes respecto al derribo de aero-
naves civiles (Brasil, Bolivia, 
Colombia y Perú).
Al comentar el artículo anterior, 
se me hizo notar que los pilotos 
-en cuyas aeronaves se transpor-
taría droga- no tienen operativo el 
denominado transponder*, y, por 
tanto, los pilotos no escuchan las 
ordenes que le imparten los inter-
ceptores, por lo que procede el 
derribo sin atenuantes. (*Sistema 
“que transmite información de 
identificación de la aeronave y su 
altitud, medida por un altímetro 
de precisión”).
Desde el punto de vista del Dere-
cho Aeronáutico, el derribo de 
aeronaves civiles no se compade-
ce con los principios y normas 
que inspiran al Convenio de Avia-
ción Civil Internacional (Chicago 
del 7 de diciembre de 1944), del 
que son parte contratantes la 
totalidad de los países del orbe. 
Por tanto, dado que la internacio-
nalidad e integralidad son carac-
teres esenciales de este Derecho, 
el derribo de aeronaves que trans-
porten sustancias ilegales, califi-
cadas como incompatibles con los 
fines del referido Convenio, 
merece una decisión cuidadosa y 
certera. Y ahí, precisamente, 
radica la cooperación prevista en 
el acuerdo de cooperación firma-
do con los Estados Unidos de 
América.
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Retiran Rótulos y estructuras  

(I)

Que obstaculizan el paso peatonal
#Latacunga | Desde que iniciaron 
los controles se han retirado 
aproximadamente 325 rótulos y 
estructuras, que se encontraban 
interrumpiendo el paso en vere-
das, parterres y lugares de tráfico 
peatonal.  

La Dirección de Justicia Municipal 
de Latacunga, realiza operativos de 
control para verificar el buen uso 
del espacio público. “Desde que 
iniciaron los controles se han retira-
do aproximadamente 325 rótulos y 
estructuras, que se encontraban 
interrumpiendo el paso en veredas, 
parterres y lugares de tráfico peato-
nal”, informó el GAD Municipal. 
Este proceso de retiro corresponde 
a la última fase de sociabilización, 
ya que, en días pasados, la Direc-
ción de Justicia Municipal, notificó 
a las personas sobre la infracción 
que estaban cometiendo, con el fin 
de que reubiquen los obstáculos. 
Sin embargo, quienes hicieron caso 
omiso del aviso ahora serán sancio-
nados con una multa de 5 dólares 
por metro cuadrado obstruido.  
“Las notificaciones continuarán 
entregándose en toda la ciudad y 

en caso de reincidencia serán 
sancionados, esto con el fin de 
lograr unas calles más ordenadas y 
sobre todo seguras para el paso de 
peatones que en muchos de los 
casos tienen que bajarse de las 
veredas para transitar, poniendo en 
riesgo su seguridad”, acotó el 
Municipio. 
Si la ciudadanía conoce de algún 
infractor puede acercarse a la 
Dirección de Justicia Municipal, 
ubicada en el Palacio Municipal a 
poner la denuncia que será reserva-

Municipio busca ordenar la ciudad con el buen uso del espacio público. 

da, o a su vez escribir a las redes 
sociales, donde el pedido será 
tramitado.   
En los próximos días también se 
habilitará una aplicación para 
recibir quejas relacionadas al uso 
del espacio público. Los objetos 
decomisados permanecen en la 
bodega de Justicia Municipal y 
tendrán 30 días para ser retirados, 
una vez que se haya cancelado la 
multa, en caso de no hacerlo serán 
destruidos.  
Según el Municipio, adicionalmente 

se trabaja en el control y reubicación 
de comerciantes autónomos a 
lugares seguros, los mismos que 
brindarán las respectivas comodida-
des a comerciantes y compradores.  
 Por último, “los controles también 
incluyen el retiro de propaganda 
electoral; los partidos políticos 
infractores ya han sido denuncia-
dos ante el Consejo Nacional 
Electoral, ente que deberá imponer 
las sanciones correspondientes”, 
explicó Marcelo Sandoval, director 
de Justicia Municipal.  

La Maná y Pangua
Autoridades intensifican operativos antidelincuenciales

Frente a los casos de secuestros y 
extorsiones en el cantón La Maná, 
contarán con la presencia de 
personal de la UNASE para la 
investigación de los casos, 
además se intensificará la presen-
cia policial y militar, mediante 
operativos.

Considerando el Estado de Excep-
ción vigente, existe el despliegue de 
personal militar y policial a cada 
uno de los territorios de la provin-
cia, los operativos se han canaliza-
do en mayor número en los canto-
nes de Pangua y La Maná, donde se 
ha incrementado la inseguridad 
por encontrarse en los límites con la 
provincia de los Ríos y el pedido de 
la población es mayor control.
Tania Vásquez, gobernadora de 
Cotopaxi, indicó que el GAD de la 
Maná ha realizado la compra de 
cámaras de videovigilancia, que 

Tania Vásquez, gobernadora de 
Cotopaxi

están siendo ubicadas en sitios de 
mayor inseguridad del cantón, 
donde se registran casos de extor-
sión, secuestros, robos de vehícu-
los, el papel de los equipos será 
identificar a los ciudadanos que 

están generando la inseguridad en 
los sitios.
Los operativos camex en los dos 
cantones se han intensificado 
dirigidos a reducir la inseguridad. 
Indicó, que en La Maná se han 
dado algunos casos de secuestro 
de personas, producto de la cual, 
este cantón contará con personal 
de la UNASE, que permitirá 
actuar de forma inmediata con las 
investigaciones frente a la denun-
cia de casos de secuestro.
La Gobernadora invitó a los ciuda-
danos que son objeto de secuestros 
y extorsiones, acudan a presentar 

las denuncias, perdiendo el miedo 
frente al accionar de la delincuen-
cia. Señaló que docentes de institu-
ciones educativas de La Maná, han 
sido objeto de extorsiones, pero 
gracias a la actitud valiente de los 
mismos que han presentado la 
denuncia, la Policía Nacional está 
investigando los casos para dar con 
los autores intelectuales de las 
extorsiones. Apuntó que los alcal-
des de los dos cantones están 
dispuestos a colaborar con los entes 
de control, en su permanencia en 
sus respectivos cantones con 
hospedaje y alimentación.



Fotos: D.M /La Gaceta

Foto: W.C/La Gaceta

Latacunga, viernes 08 de septiembre de 2023 www.lagaceta.com.ec 5LATACUNGA
(I)

(I)

(I)

(I)

Padre Luis Arias es el nuevo Vicario
de la Diócesis de Latacunga

Sacerdotes designados como 
responsables de los diferentes 
servicios de la Diócesis de Lata-
cunga, como Vicario y Canciller 
entre otros, fueron posesionados.

En una eucaristía presidida por 
monseñor Geovanni Paz, obispo 
de la Diócesis de Latacunga, 
celebrada en la iglesia Catedral, se 
realizó la posesión del Vicario 
padre Luis Arias; Humberto 
Timbila Vicario de evangeliza-
ción; Diego Bassante canciller; 
Guido Misse capellán de la Policía 
Nacional; además participaron los 
sacerdotes responsables de las 
nuevas parroquias eclesiásticas.
Geovanni Paz, resaltó que, cumpli-
dos los diferentes protocolos para 
los cambios de parroquia, los sacer-

dotes están siendo posesionados 
junto a la población, en sus respec-
tivas parroquias, asimismo recordó 
que el padre Pedro Casa, exvicario 
de la Diócesis, se acogió al año 
sabático para mejorar su aspecto 
espiritual y salud, cargo que fue 
asumido por el padre Luis Arias.
Además, dio a conocer que actual-
mente, existen siete seminaristas de 
la Diócesis de Latacunga que están 
formándose en el seminario de 
Ambato.
El papel del Vicario es un trabajo 
cercano al Obispo, quién, lo reem-
plazará en caso de ausencia, 
además es el vínculo entre sacerdo-
tes con el máximo representante de 
la iglesia en la provincia; el padre 
Luis Arias, indicó que continuará 
ejerciendo el cargo de sacerdote en 
el cantón Pujilí.

Padre Luis Arias, vicario de la Dióce-
sis de Latacunga.

El flamante Vicario de la Diócesis 
de Latacunga, dijo que conjunta-
mente con el nuevo sacerdote de 
La Catedral y el Obispo, conti-
nuarán trabajando en el proyecto 
de complementar los trabajos 
dentro de la iglesia, gestiones 
iniciadas por el padre Pedro Casa 
ante el Municipio de Latacunga, 
para lo que existiría una partida 
presupuestaria.
A ello se sumará la obra social a 
través de Cáritas, apuntó que, en el 
sector de El Palmar, afectado por el 
desbordamiento de los ríos, años 
atrás, viene apoyando en la cons-
trucción de viviendas que serán 
entregadas a personas de escasos 
recursos económicos, obras visita-
da s ayer por los representantes de 
la iglesia.

Cruz Roja Cotopaxi realiza feria sobre
actividades de promoción de la salud

Desde tempranas horas de este 
viernes 8 de septiembre en el 
sector del Barrio San Francisco, 
varias instituciones participarán 
del evento en el que se expondrán 
actividades sobre los cuidados de 
la salud de acuerdo a sus compe-
tencias.

Victoria Albán, presidenta de la 
Cruz Roja Cotopaxi, mencionó que, 
dentro de los temas que se tratarán 
son varios eventos que se recuer-

dan a nivel internacional, el 10 de 
este mes, el Día Internacional de 
Prevención del Suicidio, teniendo 
en cuenta que los casos se presen-
tan a nivel nacional todos los días y 
es necesario conocer las señales 
para poderlo prevenir.
Así también, recordó que el 11 de 
septiembre es el Día Internacional 
de los Primeros Auxilios, por lo que 
destaca la importancia de que la 
ciudadanía conozca detalles 
básicos para salvar vidas en 
cualquier lugar.
Dentro de este tema, las autorida-

Victoria Albán, presidenta de la Cruz Roja Cotopaxi.

des preparan un curso que se lleva-
rá adelante el 16 de septiembre en 
el sector de Izimbo, oriente de Lata-
cunga, dirigido a madres de fami-
lia; las interesadas podrán inscribir-
se en las páginas oficiales de la 
institución.
Señaló que del 20 al 26 de 
septiembre, se realizarán activi-
dades en diferentes sectores de 
Latacunga, con el tema de 
prevención del embarazo adoles-
cente, de esta manera mantener 
diálogos con la ciudadanía sobre 
este percance social.

Por último menciona que el 27 del 
mismo mes, es el Día Internacional 
de Prevención del VIH o SIDA, en 
el cual se promueve el control cons-
tante de la ciudadanía a través de 
los exámenes correspondientes y 
con ello evitar contagios.
Todos estos temas serán abordados 
constantemente durante la feria, 
pero además durante todo el mes, 
por representantes de la institucio-
nes competentes como el Ministe-
rio de Salud, por lo que invita a la 
ciudadanía a participar de todas las 
actividades.

CC Maltería Plaza - Latacunga
Latacunga, viernes 08 de septiembre de 2023

GRAN TURISMO: DE 
JUGADOR A 

CORREDOR (2D)
20:30
(TP)

PINOCCHIO 
(2D)

13:30
(TP)

PRE LA MONJA II 
(2D)

14:00  15:45  16:30  
18:15  19:00  20:45  

21:30
(TP)

SONIDO DE 
LIBERTAD (2D)

14:35  15:30  17:30  
18:25  21:20

(TP)
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50 % de la tubería guardada
en bodegas municipales estaría cristalizada

La tubería dañada (cristalizada) 
significa una pérdida económica 
a las arcas municipales, el resto 
de tubería deberá ser utilizada lo 
más pronto posible en diferentes 
proyectos y evitar que se eche a 
perder.

EEl edil y presidente de la Comi-
sión de Obras Públicas del 
GAD-Municipal de Latacunga, 
Santiago Valenzuela, dio a cono-
cer que una buena parte de la 
tubería adquirida por administra-
ciones municipales anteriores, 
ubicada en las bodegas municipa-
les está cristalizada, es lamentable 
que material adquirido con dinero 
de los latacungueños, se haya 

dejado dañar.
La Dirección de Agua Potable y 
Alcantarillado del GAD-Municipal, 
realiza la evaluación del material 
que se encuentra en buenas condi-
ciones, para poder ser utilizado en 
diferentes proyectos y evitar que 
toda la tubería se eche a perder, 
según el edil el 50 % de la totalidad 
de la tubería que se encuentra en 
bodegas ya no serviría, generando 
una gran pérdida al Municipio de 
Latacunga.

Adoquines
Valenzuela, explicó que la anterior 
administración al final de su 
gestión realizó la compra de cuatro 
millones de adoquines y fueron 
entregados a barrios urbanos y 
rurales, sin que cuenten con los 
estudios para la realización del 
adoquinado como alcantarillado, 

Santiago Valenzuela, concejal del 
GAD Municipal de Latacunga.

agua potable, aceras y bordillos.
Indicó que el Municipio, está reali-
zando el adoquinado en lugares 
donde cuenta con los estudios, 
además están coordinando con los 
GAD Parroquiales Rurales y 
Consejos Parroquiales de las cinco 
Parroquias Urbanas para que traba-
jen en la realización de los estudios 
y las obras de adoquinado puedan 
avanzar en los barrios donde fue 
entregado el material. Este 2023, las 
parroquias rurales recibirán USD 
450 mil del Municipio.
Resaltó que los adoquines entrega-
dos, están regresando a las bodegas 
municipales, mientras realizan los 
estudios, luego el material volverá 
al lugar de donde fue retirado, dijo 
Valenzuela, porque es el pedido de 
los presidentes de los barrios.

Varias instituciones establecen directrices de trabajo
para festividades de Latacunga 

Se desarrolló una reunión de 
trabajo entre las autoridades de la 
Gobernación de Cotopaxi, la 
Municipalidad de Latacunga, 
representantes de las festividades 
de la Virgen de las Mercedes y la 
Mama Negra de noviembre, para 
tratar el desarrollo de los eventos 
y la seguridad.

Tania Vásquez, gobernadora de 
Cotopaxi, dirigió la reunión, en la 
cual se expusieron diferentes temas 

Varias instituciones mantuvieron una reunión para tratar temas de seguridad y 
compromisos durante las festividades de Mama Negra. 

como: permisos, recorridos, hora-
rios y las necesidades existentes, 
para que no se presenten percances 
durante estas festividades.
Destaca que tanto el Gad Municipal 
como la Gobernación, se compro-
meten a realizar una socialización a 
la ciudadanía, acerca de las vías 
que serán cerradas por los eventos 
que se llevarán adelante en los 
próximos días y sus horarios.
Se debe mencionar que las jochas a 
los personajes principales de la 
Mama Negra 2023, iniciarán este 
viernes en la noche y se extenderán 

hasta el 22 de septiembre, por lo 
que las autoridad señalan que se 
deben desarrollar las acciones 
correspondientes para velar por la 
seguridad de la población.
Se trabaja en conjunto con la 
Policía Nacional, para determinar 
el número de efectivos que se 
cuentan para cubrir las activida-
des, pues se debe considerar que 
existen festividades en Salcedo, 
además de diferentes parroquias 
de Latacunga, por lo que se deben 
cumplir las acciones con el 
contingente correspondiente.
Durante los eventos, las autorida-

des planifican los operativos de 
control para garantizar las medidas 
establecidas, para luego de ello, 
ejecutar los barridos necesarios y 
evitar mayores inconvenientes.
El país se mantiene en estado de 
excepción por los índices de 
inseguridad, es por eso que el 
despliegue de más efectivos de la 
Policía Nacional y Fuerzas Arma-
das en el cantón se complicaría, sin 
embargo, se tendría el apoyo de las 
distintas municipalidades para 
cumplir con los objetivos en benefi-
cio de la población.

(E)
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La imagen del Señor del Árbol
visita Pujilí 

Patronato de Pujilí firma convenio con la UTC 
para contribuir a la transformación social

La imagen fue recibida en las 
oficinas de la cooperativa 
‘Señor del Árbol’, entidad que 
nació hace 13 años; Cuicuno 
vive sus festividades.  

Este jueves, pasadas las 09:00 fue 
llegando en procesión por la aveni-
da Velasco Ibarra la imagen del 
Señor del Árbol, proveniente del 
Santuario de Cuicuno, occidente del 
cantón Latacunga, de visita a los 
fieles y ciudadanos de la urbe 
pujilense, que recorrieron varias 
calles para llegar a las oficinas de la 
cooperativa frente a la plaza ‘Sucre’. 
En un resumen de sus datos histó-
ricos se desprende que el santuario 
de Cuicuno se edificó en el siglo 
XVI en un paraje que cedió la fami-
lia Robayo para tal efecto. La advo-
cación al Señor del Árbol cuenta 
con un buen número de leyendas 
en torno a su figura. 
En un hermoso texto de Alejandro 
Carrión se explica la historia de este 
culto, donde se dan la mano el 

Eugenia Cabrera, e Idalia Pacheco firman el convenio como representantes del 
PASNI y la UTC.

La imagen del Señor del Árbol, fue recibida en la oficina por las representantes de 
la Cooperativa en Pujilí. 

La reunión de autoridades municipales y de la Universidad Técnica de Cotopaxi, 
con fines loables para los sectores vulnerables. 

catolicismo y la naturaleza; en 
Yugsiloma está el pequeño caserío 
de Cuicuno, que dista de Guaytaca-
ma, cuatro kilómetros de una ardua 
cuesta barrida por los vientos. 
Humilde, congelado, con su suelo 

El plan incluye a niños, adultos 
mayores y personas con disca-
pacidad, con el firme propósito de 
promover la inclusión de todos.

Las autoridades y representantes 
legales del Patronato de Amparo 
Social ‘Niño de Isinche’ del 
cantón Pujilí legalizan un conve-
nio interinstitucional con la 

Universidad Técnica de Coto-
paxi, con el objeto de brindar 
atención prioritaria a los diversos 
grupos vulnerables del cantón, 
incluyendo a niños, adultos 
mayores y personas con discapa-
cidad, con el firme propósito de 
promover la inclusión de todos.
Adicionalmente, este convenio 
propiciará un intercambio de cono-
cimientos y experiencias, con el fin 
de elevar la calidad de vida de 

casi estéril, Cuicuno es el escenario 
de los milagros, porque allí mora el 
Señor del Árbol, el más milagroso 
de todos, en cuyo culto se dan la 
mano el catolicismo y la naturaleza. 
Está también el hermoso templo 

que alberga el portento. De todo 
el país, en romería inacabable, los 
campesinos suben a pedir al 
Señor del Árbol la salud y a 
contarle sus penas.
Maricela Masabanda, gerente de la 
cooperativa de ahorro y crédito 
‘Señor del Árbol’, informa que es 
un honor recibir al patrono religio-
so, en Cuicuno se celebran las 
festividades del 1 al 17 de septiem-
bre, y dentro de la agenda festiva 
esta el cronograma de visitas en su 
entorno, y que mejor llegar a la 
ciudad de Pujilí, y con profunda fe 
de los fieles son devotos, y por 
ello, la permanencia de la imagen 
es hasta las 16:00 y luego se llevará 
al santuario de Cuicuno para la 
santa misa, indica. 
Hace 13 años nació la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito en Cuicuno, y 
siempre es participe de las festivida-
des en ese lugar, y desde la semana 
anterior ya ha venido viviendo la 
fiesta, y también se estará en la 
novena, las misas, la fiesta taurina y 
el 16 de septiembre será parte del 
desfile de la localidad. 

nuestra comunidad.
Eugenia Cabrera Molina, presiden-
ta del Patronato, expresó, ‘agrade-
cemos su presencia, ya que su 
colaboración es fundamental para 
nuestro crecimiento y para mejorar 
la calidad de vida de quienes más 
lo necesitan. Estamos comprometi-
dos en atender a las personas más 
vulnerables y hemos solicitado a la 
UTC y su Extensión en Pujilí que 
colaboren con sus estudiantes en la 

vinculación social’. 
Idalia Pacheco, rectora de la 
Universidad Técnica de Cotopaxi 
(UTC), señaló, ‘hemos suscrito un 
convenio de gran importancia con 
el Patronato, que nos permitirá 
colaborar en nuestros proyectos de 
vinculación en todas las áreas del 
conocimiento, con el propósito de 
fortalecer la cultura y continuar 
contribuyendo al bienestar de los 
sectores más necesitados’. 
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Transporte formal participa
en mesas de trabajo

Foto: N.G./La Gaceta

Los técnicos de las diferentes entidades asisten a las mesas de diálogo. 

Foto: N.G./La GacetaLos niños se fotografiaron junto al alcalde de Salcedo, Juan Paul Pacheco.

Transporte informal, paradas y 
permisos de funcionamiento 
son temas que tratan en las 
reuniones con distintas insti-
tuciones del transporte.

Segundo Veloz, gerente de la Unión 
Cantonal de Salcedo, informó que 
la directiva se cambió el pasado 22 
de julio, ahora está al frente de la 
institución, por lo que agradeció la 
confianza brindada en su persona 
que sigue al frente del transporte.
En lo que se refiere a las mesas de 
trabajo en conjunto con la Unión 
Cantonal, manifestó que les han 
querido mover los puestos de 
trabajo, por ello han dialogado y 
han llegado a un acuerdo, les han 
indicado que no les van a mover 
los puestos de las paradas, lo que 
están haciendo es socializando y 

Dos obras solicitan los menores
de la escuela Cristóbal Colón

Con música y danza los niños de 
la centenaria Cristóbal Colón 
solicitan la construcción de 
nueva infraestructura en el antig-
uo colegio Salcedo.

Los niños de la unidad educativa 
Cristóbal Colón acompañados de sus 
docentes y padres de familia, solicita-
ron a las autoridades municipales 
trabajar en beneficio de la educación.

verificando los permisos de opera-
ciones de las cooperativas legal-
mente establecidas.
Como transportistas, señaló, que 
estos controles les ayudan para que 

las autoridades trabajen en temas 
de seguridad y sobre todo se desa-
rrolle un control al transporte 
formal e informal, “varias institu-
ciones como la Agencia Nacional 

de Tránsito, la Policía Nacional, 
Mancomunidad de Tránsito de 
Cotopaxi han estado presentes 
para los conversatorios”.
Temas como sitios de paradas, 
transporte informal que está abun-
dando en el cantón y otros temas, 
han tratado en las mesas de diálo-
go, “las autoridades se han 
comprometido en trabajar en bene-
ficio de lo legal, mediante operati-
vos de control que realizarán en 
lugares estratégicos”, por ello 
dicen que esperan el cumplimiento 
del acuerdo de las autoridades.
Sobre el tema de los radares indicó 
que sigue vigente, por lo que 
mediante invitación del alcalde 
viajaron a la ciudad de Riobamba a 
una audiencia donde no se dio, “se 
acordó esperar la nueva invitación 
para tratar el tema por el que están 
luchando desde un inicio y así 
seguiremos”. 

Los menores vestidos con trajes típicos 
de la serranía ecuatoriana brindaron 
primero una serenata a Salcedo por los 
104 años de cantonización, el docente 
Jonny Cortés, explicó que no están 
dentro del programa de fiestas, pero 
desean improvisar y cantar una linda 
canción a todas las autoridades munici-
pales para que sepan que dentro de 
una institución emblemática salen 
estas lindas opciones.
Luego del acto Jonny Cortes, procedió 
a presentar algunos pedidos, como fue 

la construcción del puente de la 
quebrada Compadre Huaico, “esa 
propuesta ha sido desde hace mucho 
tiempo, porque hemos visto que 
jóvenes de distintas instituciones 
educativas cruzan por ese puente y se 
convierte en un pedido”, de tal forma 
dejaron un oficio, recordó que han 
estado pidiendo en anteriores adminis-
traciones y nunca les dio paso, explicó 
que la primera unidad educativa de 
Salcedo fue la escuela Cristóbal Colon 
hace 152 años de fundación, han 

evidenciado que todas las instituciones 
progresan menos ellos, son centenarios 
pero no tienen un desarrollo en la 
infraestructura, las actuales aulas “se 
convierten en un peligro para los niños, 
las plagas como las palomos, hace la 
presencia de piojitos que caen en la 
cabeza de los estudiantes. 
No se pide en comodato el antiguo 
colegio Nacional Salcedo sabiendo que 
es complicado y difícil, deseamos 
empezar la construcción de la nueva 
infraestructura dentro de los predios 
de la misma, conocemos que existe 
espacio, por lo que solicitamos al 
alcalde que nos ayude, los padres de 
familia, docentes y exalumnos, ayuda-
rán para que se cristalice este sueño”.
Juan Paul Pacheco, alcalde de Salce-
do, indicó que desde hace días 
aprobó la construcción del puente, 
“la parte técnica la pone el GAD de 
Salcedo y la Mancomunidad, están 
revisando los planos para evitar que 
pase lo que sucedió décadas atrás”, 
esperan que en el 2024 puedan 
contemplar esta obra, “uno de los 
ejes es la educación”, ha comprometi-
do a los concejales para que un rubro 
muy importante se designe a la 
educación, por lo que van a analizar 
el pedido del antiguo edificio del 
colegio Salcedo, explicó que no existe 
documentación por lo que no pueden 
hacer ningún trámite, “estamos 
haciendo la búsqueda necesaria, para 
cederles en un porcentaje no en la 
totalidad, se tiene propuestas de la 
remodelación de la infraestructura 
que es bastante costosa”, pero se 
comprometió en ayudarles. 
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Canchagua vivirá la segunda valida
del campeonato provincial de Rally

(D)

Foto. Cortesía. 

Efrén Jácome capitanea la legión cotopaxense, va por mantener el liderazgo de 
su categoría. 

La segunda valida del campeonato 
de rally de Cotopaxi, se realizará 
en la Parroquia Canchagua del 
cantón Saquisilí mañana 9 de 
septiembre, esta carrera es orga-
nizado por el Cotopaxi Automóvil 
Club con el aval de la FEDAK.

Rosario Central Master es la grata revelación de la categoría. Foto. Cortesía. Boca Junior Master busca recuperarse del mal inicio. Foto. Cortesía. 

Todo listo para la competencia en 
una pista que presenta sus atracti-
vos que para más de un piloto es de 
interés  y de alto pericia, que 
además cuenta con una afición 
cautiva que lo demostró en las 
anteriores ediciones, de la misma 
manera esta ocasión para abrir el 
festejo que por los  ochenta años  de 
parroquialización  se realizará  hasta 
el 6 de octubre, por lo que el Presi-
dente del GAD Parroquial ha dado 
el respaldo para el éxito de la carrera 
que contará con la crema y nata del 
automovilismo local y nacional.
 

Arranca el interligas con intensas emociones

El Polideportivo Hermanos Tenorio 
Ramón y Cusubamba, fueron los 
escenarios donde se jugó la 
segunda jornada del campeonato 
de futbol senior y master; como 
denominador común buena asis-
tencia de público sobre todo en 
Cusubamba donde se escenificó la 
máxima categoría.

Respecto a los resultados en la master 
es relevante los triunfos de Rosario 
Central de Mulliquindil, Técnico 

CRONOGRAMA 
DE LA COMPETENCIA

08H00 – 09H00   Ingreso al parque 
cerrado (Todas las categorías) en el 
parque central Canchagua
09H00 - 10H00 revisión técnica, 
mecánica, administrativa y seguri-
dad, parque   central Canchagua
10H00 - 10h30 Presentación de tripu-
laciones y encolumnamiento para el 
TC1, parque central Canchagua
11H00 Parque Central - Tanque de 
Agua enlace 1 recorrido 2Km 
12H00 Tanque de Agua - Canchagua 
Prime recorrido 3 Km 
13H00 Resultados del TC1 parque 
central Canchagua
13H30  Parque Central - Estadio 
enlace 2, recorrido 0.5Km
13H40 Estadio - Puente Rio Chilla 
Prime TC 2   distancia 15Km
14H00 Puente Rio Chilla- Cementerio 
enlace 3Km 
14H10 Cementerio - Canchagua TC3 
distancia 12.5 Km 

ABASTO
14H50 Parque – Estadio Cementerio 

Estudiantil, Pataín Centro y el empate 
entre San Isidro y Street Master de 
manera dramática. En senior los 
ganadores de la fecha son: Boca Juniors, 
Técnico Estudiantil, Alianza Juvenil 
que se recuperó tras un mal arranque, 
Real Panzaleo y la goleada le propino el 
26 de Julio que entre su aspiración es 
llegar al cuadrangular final. 

RESULTADOS    
SEGUNDA FECHA DOMINGO 

03/09/2023
- Rosario Central 2 Universitario 1
- Boca Junior 0 Técnico Estudiantil 4
- Pataín Centro  3 San Nicolás  1
- San Isidro 1 Street Master  1

TERCERA FECHA DOMINGO 
10/09/2023

Polideportivo Hermanos 
Tenorio - Ramón

09h00 San Isidro Vs Pataín Centro
11h00 Street Master Vs San Nicolás
13h00 Boca Junior Vs Universitario
15h00 Técnico Estudiantil Vs Rosario 
Central

RESULTADOS PRIMERA
 Y SEGUNDA FECHA 

- Alianza Juvenil 1 Deportivo Panzaleo 3
- Napoli Cusubamba 1 Boca Junior 2
- España 0 Técnico Estudiantil 2
- Sierra Fértil 1 Mariscal 1

enlace 0.5 Km 
15H00 Estadio - Puente Rio Chilla 
TC4 distancia 15 Km
Puente Rio Chilla - Cementerio 
enlace 3Km
15H30 Cementerio - Canchagua TC5 

distancia 12.5 Km 
15H50 Canchagua - Tanque de Agua
16H00 Tanque de Agua – Canchagua 
TC 6 distancia 4 Km
17H00 Premiación Parque Central de 
Canchagua

- Alianza Juvenil 2 Atl. Unifam 1
- Deportivo Panzaleo 1 Real Panzaleo 2
- Napoli (Ajh) 2 26 De Julio 6

TERCERA FECHA SABADO
 9/ /09/2023

En Antonio José Holguín 
Estadio Centro 

11h00 26 de Julio Vs Deportivo Panzaleo
13h00 Atlético Unifam Vs Napoli (Ajh)
15h00 Alianza Juvenil Vs Real Panzaleo

TERCERA FECHA DOMINGO 
10/09/2023

10h00 Sierra Fértil Vs Técnico Estudiantil
12h00 Napoli Cusubamba Vs Mariscal
14h00 Boca Junior Vs España 
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Representantes del Gadmic Saquisilí acudieron a esta importante actividad.

Calle Antonio José de Sucre. Fotos: M.H./La Gaceta

(I)

PUJILÍ

Taller sobre manejo de herramientas
para la prevención de incendios forestales

La Dirección de Servicios Públi-
cos a través de la Unidad de 
Seguridad Ciudadana, Medio 
Ambiente, en conjunto con el 
Cuerpo de Bomberos del Cantón 
Saquisilí, asistieron al taller de 
seguimiento y acompañamiento 
en el proceso de elaboración del 
PIIF de la provincia de Cotopaxi, 
organizado por el Gobierno 
Provincial, el Cuerpo de Bombe-
ros de Latacunga y el Ministerio 
del Ambiente, Agua y Transición 
Ecológica (MAATE), se trataron 
temas sobre el manejo de herra-
mientas para la prevención de 
incendios forestales en el cual se 
construye el "Plan Técnico 
Interinstitucional para la Gestión 
de Incendios Forestales y Manejo 

En el sector hace falta el control 
de tránsito y mayor seguridad.

Hace falta mayor control 
en la calle Antonio José 

de Sucre y sectores
aledaños en Pujilí  

Manuel Acosta, transportista de 
la compañía de camionetas Trans 
Danzante, informó que en la calle 
Antonio José de Sucre donde esta 
ubicada la parada, se ha registra-
do congestión vehicular en deter-
minadas horas, además no se ha 
registrado la presencia tanto de la 
Policía Nacional y Policía Munici-

pal, así mismo señaló que se ha 
visto ha personas en estado 
etílico por el sector lo que causa 
algo de inseguridad en el lugar y 
sectores aledaños.
Dijo que han solicitado para que 
la presencia de la Policía Nacional 
sea constante, de igual manera 
dijo que los vehículos informales 
se estacionan en la parada por lo 
que se ha hecho el llamado de 
atención en varias ocasiones, pero 
se ha hecho caso omiso.

Integral de Fuego en Cotopaxi”. 
Por otra parte, continúa el traba-
jo de sembrar vida en todos los 
rincones del cantón, a través del 

departamento de Medio 
Ambiente, se realizó la entrega 
de plantas ornamentales a las 
autoridades de la Unidad Educa-

tiva del Milenio Canchagua, las 
cuales serán distribuidas en 
todas las áreas verdes de la Insti-
tución. 
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Alfredo Belaño junto a su hijo Marco. 

Nivaldo Jiménez junto a su esposa 
Alicia en su local en la vía a Las 
Pampas.

(P)

Alfredo Belaño junto a su hijo Marco
elaboran hermosos muebles de madera 

Minimarket El Monchito
abrió sus puertas en Sigchos

Quiero que mis hijos sigan con 
este oficio que por mas de 
cuarenta y dos años tengo aquí 
en Sigchos, la elaboración de 
muebles de madera es mi 
pasión dice don Alfredo Belaño.

El arte de la elaboración de muebles 
de madera es mi pasión, dice Don 
Alfredo Belaño quien nos cuenta 
que el nació en la parroquia Toaca-
so, luego viajó a la provincia de 
Santo Domingo de los Tsáchilas, 
donde aprendió este arte; posterior-
mente viajó en busca de su madre 
que vivía en Sigchos, al poco tiempo 
conoció a la mujer con la que formo 
su hogar y desde hace mas de 
cuarenta y dos años tiene el aserra-

dero Corazón de Jesús que esta 
ubicado en el barrio Puchuguango 
en el cruce para salir a las parro-
quias de Chugchilan e Insilivi. 
Uno de mis sueños es que mis hijos 
y mis nietos aprendan este arte, es 
una habilidad que nació en mi, al 
que le he puesto mucho cariño, eso 
hace que me busque la gente, 
hemos ido con nuestros trabajos a 
todo el país, principalmente a 
Quito donde he tenido que traba-
jar en las casas que han construido 
los sigchenses; recuerdo dice don 
Alfredo, cuando era más joven le 
puse las puertas de un edificio que 
se construyó en la avenida los 
shyris de la familia Tapia, fueron 
como doscientas puerta. 
Su hijo Marco quien ha tomado la 
dirección de este aserradero, dice 

Conjuntamente con mi esposa 
Alicia nos dedicamos a la venta de 
frutas frescas y verduras, ahora 
hemos construido este hermoso 
local donde atendemos todos los 
días, dice Nivaldo Jiménez.

Desde hace mas de quince años 
dedicamos a la compra y venta de 
frutas frescas y verduras con mi 
esposa Alicia, nos gusta atenderles 
a nuestros clientes que vienen a 
diario por sus frutas y verduras, 
hoy hemos tomado la decisión de 
abrir este hermoso local al que le 
denominamos Minimarket el Mon-
chito, que esta ubicado en la salida 
que nos lleva a la Parroquia Las 
Pampas, atendemos todos los días 
de lunes a domingo desde las seis 
de la mañana hasta las ocho de la 
noche, tenemos las mejores frutas 
frescas que traemos desde la costa 
ecuatoriana, además las verduras 
compramos en los mercados de 
Latacunga y Saquisilí, siempre 
tratamos de tener buenos produc-
tos además como un servicio mas 
de este negocio ofrecemos carnes 
de pollo, res,  embutidos, leche y 
yogurts; la idea, dice, doña Alicia 
es que las amas de casa que llegan 
a comprar a diario encuentren en 
un solo lugar todo lo que necesitan 
para sus comidas, por lo que siem-
pre tratamos de tenerles todo para 
que sea una visita muy placentera, 

además los días sábado y domingo 
estamos haciendo pinchos acom-
pañados de los mejores embutidos 
y si les gusta el deporte también 
tenemos una cancha de ecuaboly 
para practicar este deporte, señala 
Don Nivaldo quien hace una 
invitación a todos los habitantes a 
visitar su local donde encontrarán 
lo mejor en frutas y verduras. 

que se siente muy orgulloso de su 
padre que le trasmitió todos los 
conocimientos de este arte para la 
elaboración de puertas, ventanas, 
y todo tipo de muebles  de 
madera, estamos haciendo traba-

jos en todo el Ecuador, siempre mi 
padre me ha contado que en la 
calidad de la madera esta un buen 
trabajo, por eso nos buscan y noso-
tros hacemos un buen trabajo para 
que regresen nuestros clientes. 

EXTRACTO CITACIÓN
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, 

PROVINCIA DE COTOPAXI 
CITACIÓN JUDICIAL A LOS DEMANDADOS: 

VILLAVICENCIO ESPIN JAIME RODRIGO E INGA GUANOLUISA MARIA ESTHER 

CAUSA No.: 05331-2020-00316 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
ACCIÓN: COBRO DE PAGARÉ A LA ORDEN 
ACTOR: VILLACIS TELLO FAVIO ROLANDO 
DEMANDADO: CARVAJAL VELASCO MARITZA PAULINA, INGA  GUANOLUISA MARIA ESTHER, VILLAVICEN-
CIO ESPIN JAIME RODRIGO, VILLAVICENCIO ESPIN JAIME RODRIGO, VILLAVICENCIO ESPIN JUAN CARLOS. 

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA DE 
COTOPAXI. Pujilí, jueves 27 de agosto del 2020, las 10h20, VISTOS: Acoco conocimiento de la presente causa en 
mi calidad de Juez titular de la Unidad Judicial Multicompetente Civil con sede en el cantón Pujilí. En lo principal, 
se dispone: 1.- La demanda que antecede se la califica de clara, precisa y cumple los requisitos legales previstos 
en el artículo 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos COGEP, la misma que se funda en un PAGARÉ 
LA ORDEN No. 060313084321 documento que constituye título ejecutivo, al tenor de lo previsto en los artículos 
347 y 348 del COGEP en concordancia con los Arts. 186 y 187 del Código de Comercio vigente, ya que contiene 
una obligación clara, pura, determinada y actualmente exigible; por lo que se admite a trámite mediante PROCEDI-
MIENTO EJECUTIVO. 2.- Se ordena la citación a los demandados MARITZA PAULINA CARVAJAL VELASCO, 
titular de la cédula de ciudadanía No. 0503500118; y, JUAN CARLOS VILLAVICENCIO ESPIN, titular de la cédula 
de ciudadanía No. 0502924319 deudores principales en el lugar señalado por la parte actora en su demanda, 
mediante la oficina de Citaciones Judiciales de este Distrito, JAIME RODRIGO VILLAVICENCIO ESPIN, titular de 
la cédula de ciudadanía No. 0501506125; y, MARIA ESTHER INGA GUANOLUISA, titular de la cédula de 
ciudadanía No. 0501501951 deudores solidarios, mediante atento Deprecatorio a uno de los señores jueces de la 
Unidad Judicial Civil con sede en el cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, para lo cual se adjuntará la 
demanda, copias certificadas de los documentos adjuntos y este auto inicial. En aplicación de los artículos 355 y 
333 numeral 3 del Código Orgánico General de Procesos, se concede el término de QUINCE (15) días a los 
demandados a fin de que contesten la demanda, o en el mismo término cumplan con la obligación o propongan 
excepciones conforme lo prevén los artículos 351, 352 y 353 del COGEP, bajo prevención que, de no hacerlo se 
pronunciará inmediatamente sentencia, conforme se dispone en la parte final del Art. 352 del Referido Cuerpo 
Legal. 3.- Téngase en cuenta el anuncio de prueba presentado por la parte accionante la misma que será 
considerada su admisibilidad en el momento procesal oportuno conforme lo preceptúa el Art. 160 del invocado 
Cuerpo Legal que determina: “Para ser admitida, la prueba debe reunir los requisitos de pertinencia, utilidad, 
conducencia y se practicará según la ley, con lealtad y veracidad. La o el juzgador dirigirá el debate probatorio con 
imparcialidad y estará orientado a esclarecer la verdad procesal. En la audiencia preliminar la o el juzgador 
rechazará de oficio o a petición de parte la prueba impertinente, inútil e inconducente. (…).” 4.- En mérito de la 
documentación aparejada; esto es, el Certificado de Gravámenes que acredita la propiedad del bien inmueble de 
los demandados JAIME RODRIGO VILLAVICENCIO ESPIN y MARIA ESTHER INGA GUANOLUISA, en aplicación 
de lo estipulado en el Art. 126 del  inciso primero del Código Orgánico General de Procesos que dice:  “La o el 
juzgador, en los casos permitidos por la ley y la solicitud de la o el acreedor, podrá prohibir la enajenación de bienes 
inmuebles de la o del deudor, para lo cual notificará al respectivo registrador de la propiedad quién inscribirá la 
prohibición de enajenar sin cobrar derechos.”, se dispone como providencia preventiva LA PROHIBICIÓN DE 
ENAJENAR sobre el lote de terreno ubicado en la Urbanización Nueva Vida, Manzana “J”, signado con el número 
diez, parroquia San Buenaventura, cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, conforme  consta en el certificado de 
gravamen que obra a fojas 6 de los autos, hasta por el monto de lo reclamado en la demanda, según lo establecido 
en el artículo 351 del Referido Cuerpo Legal.  Para tal efecto, notifíquese al señor Registrador de la Propiedad del 
cantón  Latacunga, provincia de Cotopaxi, mediante atento Deprecatorio a uno de los señores jueces de la Unidad 
Judicial Civil con sede en el cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, a fin de que dé cumplimiento a lo dispuesto 
en este auto, esto es, inscriba la  medida preventiva ordenada. 5.- Tómese en cuenta la calidad en la que compare-
ce, casillero judicial y correo electrónico que señala la parte actora. 6.- Actúe en la presente causa la Ab. Silvana 
Calvopiña, Secretaria titular de este despacho. NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.-  

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA DE 
COTOPAXI. Pujilí, martes 29 de agosto del 2023, a las 16h21. VISTOS: En lo principal: 1.- Por cuanto la parte 
actora ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Auto de sustanciación inmediato anterior y por desconocer el 
domicilio de los demandados señores VILLAVICENCIO ESPIN JAIME RODRIGO e INGA GUANOLUISA MARIA 
ESTHER, en calidad de deudores principales, en virtud de que no se ha podido establecer domicilio alguno de los 
demandados y además del juramento rendido realizado por la parte actora que consta a fs. 55 de los autos, 
Cíteseles a los indicados ciudadanos con  el extracto de la demanda, el auto de calificación de la demanda y el 
presente auto; por medio de la prensa en uno de los diarios de mayor circulación que se editan a nivel nacional, por 
tres veces, a fin de que dentro de los veinte días posteriores a la última publicación y quince días más conforme el 
Art. 355 y 333 numeral 3 del COGEP contesten a la demanda y proponga excepciones de Ley, conforme así lo 
determina el Art. 56, 355, 151 del Código Orgánico General de Procesos.- NOTIFÍQUESE.- F) HERNANDEZ 
ANDINO MILTON GUSTAVO. JUEZ. SIGUE CERTIFICACIÓN Y NOTIFICACIÓN. F) LA SECRETARIA.- LO QUE 
COMUNICO PARA FINES DE LEY. CERTIFICO.- Pujilí, 04 de Septiembre del 2023.- Certifico.

 Abg. Paola Arguello 
SECRETARIA RT UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL

 CON SEDE EN EL CANTON PUJILÍ

07-08-11-IX-023    0001-15997
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Juicio No. 05331-2021-00093
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON PUJILÍ, 

PROVINCIA DE COTOPAXI. 
Pujilí, martes 28 de julio del 2023, a las 10h53

EXTRACTO 

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON PUJILÍ, PROVINCIA DE 
COTOPAXI. AVISO DE REMATE: EN  EL JUICIO EJECUTIVO COBRO DE PAGARÉ A LA ORDEN; N° 
05331-2021-00093 PROPUESTO POR: DUMAN MALUSIN FREDDY ROLANDO PROCURADOR JUDICIAL DE 
LUIS HERNANDO RUBIO NARANJO GERENTE GENERAL DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
VISION DE LOS ANDES “VISANDES”; EN CONTRA DE: PILA YUPANGUI ROBERTO Y YUPANGUI TOAQUIZA 
NELLY ROCIO; CUANTIA: 7.783,48. 

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA DE 
COTOPAXI.  Pujili, lunes 26 de junio del 2023, a las 14h46. VISTOS: En lo principal, dentro de la Audiencia de 
Ejecución que se señaló para el día 12 de mayo de 2023, a las 09h00, se dicta el presente AUTO DE RESOLU-
CIÓN DE EJECUCIÓN, de conformidad a lo que a continuación se detalla: 1.- La Audiencia de Ejecución se realiza 
con la presencia de Milton Gustavo Hernández Andino, Juez de la Unidad Judicial Multicompetente Civil con sede 
en el Cantón Pujilí, quien la dirige; y, Paola Argüello, Secretaria RT de este despacho; 2.- A la Audiencia de 
Ejecución comparecen el Ab. Freddy Rolando Duman Malusin en su calidad de Procurador Judicial del señor Luis 
Hernando Rubio Naranjo, Gerente de la Cooperativa de Ahorro y Crédito VISION DE LOS ANDES VISANDES, los 
ejecutados no comparecen pese a estar legalmente notificados; 3.- En la causa signada con el No. 
05331-2021-00093, se ha dictado sentencia el 16 de agosto de 2021, las 08h37, en la cual se acepta la demanda 
y se ordenó a Nelly Rocío Yupangui Toaquiza y Roberto Pila Yupangui, pagar a la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
VISION DE LOS ANDES VISANDES, la cantidad de SEIS MIL CIENTO NOVENTA 55/100 DOLARES (USD 
6,190.55/100) los intereses legales, los que se vencieren hasta la total cancelación de lo adeudado, designado 
perito se ha practicado la liquidación respectiva la misma que asciende a USD 10,872.46/100; el 22 de octubre del 
2021, las 16h33, se ha dictado el respectivo Mandamiento de Ejecución, el mismo que no ha sido cumplido por los 
demandados dentro del término concedido; el 17 de mayo de 2022, se ha procedido al embargo del bien inmueble 
de propiedad de los demandados Nelly Rocío Yupangui Toaquiza y Roberto Pila Yupangui, con la presencia del 
Depositario Judicial designado y la colaboración de la fuerza pública, embargo que ha sido inscrito en el respectivo 
Registro de la Propiedad del Cantón Pujilí; se ha procedido a designar perito para el avalúo del bien embargado; la 
parte actora Cooperativa de Ahorro y Crédito VISANDES, ha solicitado señale día y hora para la audiencia de 
ejecución conforme lo dispuesto en el Art. 375 del COGEP. 4.- De conformidad a lo dispuesto en el Art. 392 del 
Código Orgánico General de Procesos COGEP, siendo el estado procesal se convoca a audiencia de ejecución, el 
ejecutado no ha propuesto oposición a la ejecución, el informe pericial ha sido sustentado por el perito Ing. Carlos 
Pazmiño Valencia, el mismo que ha sido aprobado en su totalidad por cuanto no se han efectuado observaciones 
al informe pericial de avalúo del bien inmueble; y, escoger al bien inmueble embargado de propiedad de los 
ejecutados Nelly Rocío Yupangui Toaquiza y Roberto Pila Yupangui, signado con el número SEIS “F”, con una 
superficie de mil noventa y nueve metros cuadrados con setenta y cuatro centímetros cuadrados, llamado La 
Quinta Patoa, ubicado en el Sector Juan Salinas la Y, parroquia Pujilí, Cantón Pujilí, Provincia de Cotopaxi, según 
consta de la escritura pública de compraventa celebrada el veintitrés de marzo de dos mil catorce, en la Notaria 
Primera del Cantón Pujilí, legalmente inscrita el veinticinco de marzo de dos mil catorce, bajo el número de partida 
cuatrocientos uno (401). 4.- Con los antecedentes expuestos, se RESUELVE: 4.1.- Aprobar el informe pericial 
presentado por el Ing. Carlos Pazmiño Valencia; 4.2.- De conformidad con lo que establece la Disposición Final 
Segunda del Código Orgánico General de Procesos “COGEP”, las normas que regulan el remate se encuentran en 
vigencia desde 22 de noviembre de 2015, por lo que, al haberse cumplido con el Informe Pericial y con todos los 
requisitos al Reglamento Integral de Peritos de la Función Judicial, se señala para el día 04 de agosto de 2023, 
para que tenga lugar el PRIMER SEÑALAMIENTO de REMATE del bien inmueble embargado, el mismo que 
cuenta con las siguientes características: UBICACIÓN: El predio materia de la Litis está localizado, Sector Juan 
Salinas la “Y”, denominado La Quinta Patoa, perteneciente a la Parroquia Pujilí, Cantón Pujilí, Provincia Cotopaxi. 
LINDEROS Y SUPERFICIE ACTUALES DEL INMUEBLE: Norte, con Lote SEIS “B” y SEIS “C” en una longitud de 
treinta y dos punto sesenta y nueve metros; Sur, camino de entrada y salida privado y pasando Alcides Jácome en 
una longitud de treinta y dos punto sesenta y nueve metros; Este, con Lote número SEIS “E” en una longitud de 
treinta y tres punto sesenta y siete metros; y, Oeste, con Lote SEIS “G” de propiedad de Carmen Amelia Zurita en 
una longitud de treinta y tres punto sesenta y siete metros. SUPERFICIE: La superficie medida en sitio 1.033,74m2. 
AREA DE LA CONSTRUCCIÓN: Construcción 24,00m2; AVALUÓ TOTAL DEL TERRENO Y CONSTRUCCIÓN 
USD TRECE MIL CIENTO VEINTIDÓS 47/100 Dólares (USD 13,122.47/100 Dólares). De conformidad a lo que 
dispone el Art. 399 Código Orgánico General de Procesos, por medio de la secretaria publíquese el aviso del 
remate en la plataforma única de la página de la Función Judicial, en el término de al menos veinte días de 
anticipación a la fecha del remate. Se recibirán ofertas que no SEAN INFERIORES al 100% del avalúo pericial esto 
es: USD 13,122.47/100 Dólares equivalentes al 100% del inmueble de propiedad de los ejecutados, desde las 
00H00 del día 04 de agosto de 2023 hasta las 24h00 del mismo día. Las posturas se presentaran vía internet 
ingresando a la página http://www.funcionjudicial.gob.ec, en la cual se debe abrir en el link: “Sistema Informático de 
Remates”, posterior a eso abrir donde dice: Búsqueda de Remates Judiciales, leer los términos y condiciones y 
buscar por fecha, geografía o tipo de bienes. Los postores antes de subir su postura a la plataforma virtual deberán 
consignar mediante depósito bancario o transferencia bancaria electrónica el 10% del valor de la postura que va a 
realizar. Si las posturas se realizan ofertando el pago a plazo (hasta 5 años) se deberá entregar el 15% del valor 
de la postura realizada y ofertar el pago de por lo menos el interés legal pagadero por anualidades adelantadas. A 
la consignación del 10% o 15% según sea el caso, del valor de la postura, el postor debe adicionar seis dólares con 
veinte y dos centavos (US$ 6,22/100) por Servicios Administrativos. Si los valores antes mencionados el postor los 
va a realizar vía TRANSFERENCIA, la misma la efectuará en el número de cuenta 4-00698269-8 del CONTROL 
DE REMATES JUDICIALES, del Banco Ban Ecuador, con el RUC: 176000279001, a esto se debe sumar $0.30 
ctvs., por SERVICIOS FINANCIEROS. Si el depósito lo va a realizar en efectivo el postor deberá acercarse a 
cualquier Agencia del BanEcuador, presentando el Código del Remate que consta en el Aviso de Remate, además 
la identificación del postor el cual no debe llevar ningún tipo de cuenta, a esto se debe sumar $0.60 Ctvs., por 
SERVICIOS FINANCIEROS. El servicio Administrativo por el remate en línea que es de USD 6.22/100 dólares, 
este rubro se cancela por una sola vez por cada postura. Si el postor desea mejorar el valor de su postura realizada, 
en dicha mejora ya no pagará esta tasa. Si el postor va a mejorar su postura debe consignar la diferencia que cubra 
el 10% o 15% según el caso, de la mejora. De conformidad con lo dispuesto en el Art. 399, segundo inciso del 
COGEP, el suscrito dispone que además de la publicación virtual el aviso del remate se publicara en uno de los 
diarios de mayor circulación nacional editados en esta ciudad de Latacunga en el término de al menos veinte días 
de anticipación a la fecha del remate, así como la Secretaría publicará un aviso en las instalaciones del Consejo de 
la Judicatura, en el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Pujilí y en el Registro de la Propiedad del 
Cantón Pujilí. El ejecutado podrá pagar la obligación con la trasferencia bancaria electrónica, dentro de veinte días 
término de que se comunicó al público, que el remate se llevará a cabo. Incorpórese al proceso el escrito que 
antecede, proveyendo el mismo, se dispone: 1. Tómese en cuenta la designación de la defensa técnica y autoriza-
ción concedida al Ab. Santiago Pazmiño, y correo electrónico señalados para recibir sus notificaciones. 2. Por 
secretaría a costa de los peticionarios concédase las copias solicitadas debidamente certificadas. Actúe la Ab. 
Paola Argüello, Secretaria RT de este despacho. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- UNIDAD JUDICIAL MULTICOM-
PETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA DE COTOPAXI. Pujili, lunes 17 de julio del 
2023, a las 12h22. VISTOS: Agréguese al proceso el escrito que antecede, para los fines legales consiguientes.- 
En lo principal: 1.- Atendiendo lo manifestado por el actor FREDDY ROLANDO DUMAN MALUSIN, de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 254 del Código Orgánico General de Procesos que en su parte pertinente dice: “También 
será admisible la reforma, en cuyo caso se enmendará la providencia en la parte que corresponda.”; se reforma el 
auto de fecha lunes 15 de mayo del 2023, a las 15h44 en relación a la fecha del PRIMER SEÑALAMIENTO DE 
REMATE, esto debido a la vacancia judicial; y se señala para el día 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 para que tenga 
lugar el PRIMER SEÑALAMIENTO de REMATE del bien inmueble embargado. 2.- Se dispone se inhabilite el 
remate en el Sistema de Remates Judiciales, y posterior publicación con la nueva fecha señalada para el efecto; 
en lo demás las partes estén a lo dispuesto en el auto antes referido. Actúe la Ab. Paola Arguello, Secretaria RT de 
este despacho. Notifíquese y cúmplase.- Pujilí, 25 de Julio del 2023.- Certifico.  Abg. Paola Arguello SECRETARIA 
RT UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON PUJILÍ 

PAOLA ELIZABETH ARGUELLO CALPA 
SECRETARIA

08-IX-023    0001-16003

EXTRACTO  
CITACIÓN JUDICIAL

CAUSA: 05335-2022-00589 (DIVORCIO POR CAUSAL) 
ACTOR: GUANIN COLLAGUAZO MARLENE MARIBEL. 
DEMANDADO: ENCARNACIÓN ROGEL VICTOR HERNAN. 

CITACION: El demandado responde a los nombres de ENCARNACIÓN ROGEL VICTOR HERNAN, con cedula de 
ciudadanía No. 0503745572, por ser imposible determinar su domicilio o residencia, por lo que se le citara mediante 
uno de los diarios del cantón La Mana, o de la ciudad de Latacunga, de conformidad con lo dispuesto al Art. 56, 
numeral 1ro del COGEP. FUNDAMENTOS DE HECHO: a).-  Con el Acta de Matrimonio que en original acompaño, 
justifico estar casada en legal y debida forma civilmente con el señor ENCARNACIÓN ROGEL VÍCTOR HERNÁN, 
hecho acontecido en la Ciudad de La Maná, Provincia del Cotopaxi, el día 9 de agosto del 2010, tomo 1, página 72, 
Acta 72. Del Registro Civil Identificación y Cedulación, de este Cantón La Maná. b).- En nuestra vida matrimonial 
hemos procreado 2 hijos de nombres  ERICK DIDDIER Y JEFFERSON HERNAN ENCARNACIÓN GUANÍN, de 9 
y 10 años de edad respectivamente, quienes en la actualidad son menores de edad conforme se justifica con la 
Partidas de Nacimientos, para los cuales ya se encuentra fijada una pensión de alimentos dentro del juicio N° 
05335-2018-00201, conforme lo demuestro con la copia certificada de la resolución  que adjunto; no habiendo 
adquirido bienes por lo que no hay nada que liquidar. c).- Es el caso Señor Juez, que el demandado abandonó, en 
forma voluntaria e injustificada, nuestro hogar que lo teníamos formado en el barrio El Mirador calles Av. Quito y 
Pujilí, vía a los tanques de agua, de esta parroquia y cantón La Maná, Provincia de Cotopaxi, el 18 de marzo del 
2018, sin que haya regresado hasta la presente fecha, encontrándome separada por más de seis meses ininterrum-
pidamente de mi cónyuge prenombrado, fecha desde la cual no hemos vuelto a estar juntos. Indicando que desde 
el abandono no he tenido ningún tipo de acercamiento como tampoco ha tenido efectividad como marido y mujer. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: La presente demanda se fundamenta en los numerales 23 del Art. 66 de la 
Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los numerales 1 y 5 del Art. 240 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, específicamente lo establecido en el numeral 9 del Art. 110 del Código Civil actualizado, 
numeral 4 Art. 332 y 333 del Código Orgánico General de Procesos y más pertinentes. ANUNCIO PRUEBA: Prueba 
documental: DOCUMENTOS: 4.1.- Original del Acta Inscripción de Matrimonio, en la cual se justifica el estado civil 
de la compareciente con el demandado. 4.2.- Dos Partidas de Nacimientos con lo que se determina la existencia de 
dos menores de edad ERICK DIDDIER Y JEFFERSON HERNAN ENCARNACIÓN GUANÍN. 4.3.- Copias 
certificadas de la Resolución del proceso número 05335-2018-00201 en la cual se estableció o fijó una pensión 
alimenticia. TESTIGOS: 4.6.- El TESTIGO, señor PACHECO CEVALLOS KARLA GERTRUDIS, con cédula N. 
120556510-2, domiciliado en las calles Vicente Rocafuerte y Uruguay de la parroquia El Carmen, cantón La Maná, 
Provincia de Cotopaxi, quien declarará sobre el conocimiento del matrimonio, abandono, relación de pareja, con el 
objeto de acreditar el abandono y justificar las pretensiones de mi demanda. 4.7.- El TESTIGO, señor GAVILÁNEZ 
CHUGCHILAN JOSE, con cédula N. 050106030-5, domiciliado en las calles Velazco Ibarra y María Zambrano, de 
este cantón La Maná, Provincia de Cotopaxi, quien declarará sobre el conocimiento del matrimonio, abandono, 
relación de pareja, con el objeto de acreditar el abandono y justificar las pretensiones de mi demanda. UNIDAD 
JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ.- VISTOS.- VISTOS.- Dra. Deysi 
Cecilia Ortiz Páez, Jueza de la Unidad Judicial Multicompetente Civil del Cantón la Maná, designada mediante 
acción de personal No. 5206-DNTH-2015-JT de fecha 13 de marzo del 2015, avoco conocimiento del expediente 
Nro. 2022-00589, en lo principal: 1. CALIFICACIÓN Y ADMISIÓN A TRÁMITE.- La demanda presentada por la 
señora MARLENE MARIBEL GUANIN COLLAGUAZO, es clara y por reunir los requisitos legales generales de los 
artículos 142, 143 y 144 del Código Orgánico General de Procesos (en adelante COGEP), se la califica con los 
efectos del Art. 149 ibídem y  es aceptada al PROCEDIMIENTO SUMARIO, determinado en los artículos 332 y 333 
ejusdem. 2. ANUNCIO DE PRUEBAS.- Con fundamento en el artículo 159 del Código Orgánico General de 
Procesos, por constar adjunta a la demanda los medios probatorios, agréguese al expediente y luego de ser 
admitidos en la producción de la prueba, se exhibirán e incorporarán como lo prescribe el Art. 196 del Código 
Orgánico General de Procesos; para la comparecencia de los testigos anunciados, se dará estricto cumplimiento 
con lo puntualizado en el Art. 191 del COGEP y se procederá a su notificación mediante boleta con tres día de 
anticipación a la fecha de realización de la audiencia. 3. El Art. 60 del Código Orgánico de la Niñez y la Adolescen-
cia, en el marco del artículo 12 de la Convención de los Derechos del Niño, impone el derecho a ser consultados en 
todos los asuntos que les afecte directamente, en aplicación de la Resolución Nro. 10-2016 emitida por los señores 
Jueces de la Corte Nacional de Justicia, una vez que se cumpla con la citación, los niños JEFFERSON HERNAN y 
ERICK DIDDIER ENCARNACION GUANIN, en ejercicio de sus derechos opinen sobre la curadora insinuada Sra. 
GUANIN COLLAHUAZO CLARA EUFEMIA y su representación dentro del juicio de divorcio; diligencia que se  
efectuará una vez que se cumpla con la citación;  en aplicación de los artículos 146 inciso tercero del COGEP, 9 de 
la Ley Reformatoria al Título V, del Libro Segundo del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, se tiene como 
pensión alimenticia provisional la cantidad de TRESCIENTOS TREINTA CON 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. $ 330,00) pensión regulada en el expediente 05335-2018-00201; 
y, se mantiene el RÉGIMEN DE VISITAS provisional abierto. 4.- CITACIÓN.- El Art. 76 numeral 7 literal a) de la 
Constitución de la República del Ecuador señala: “7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes 
garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento.”; y, en 
aplicación del Art. 54 Código Orgánico General de Procesos CÍTESE con la demanda, el presente auto y el anuncio 
de pruebas de la actora al señor VICTOR HERNAN ENCARNACIÓN ROGEL, en el lugar que se indica en la 
demanda, sin perjuicio de hacerlo donde fuere encontrado, el Art. 5 del Código Orgánico General de Procesos 
estatuye: "Corresponde a las partes el impulso del proceso, conforme al sistema dispositivo", el Reglamento para la 
Gestión de Citaciones Judiciales, en el texto puntualiza: “Calificada la demanda, ejecutoriado el auto respectivo, la 
o el actor adjuntará tres ejemplares de la misma para la elaboración de las boletas de citaciones…”; la actora, una 
vez ejecutoriado, este auto deberá concurrir en días y horas hábiles a una de las ventanillas de requerimientos de 
esta Unidad Judicial y proporcionar los 3 ejemplares (copias). El señor secretario, ayudante judicial y citador de la 
Unidad Judicial, cumplan con los términos señalados en el Reglamento en mención; y, por enunciarlo el Art. 53 
inciso cuarto del COGEP, publíquese la citación en la página web del Consejo de la Judicatura. 5. CONTESTA-
CIÓN.- El demandado señor VICTOR HERNAN ENCARNACIÓN ROGEL, en el término de QUINCE DIAS (15) 
deberá contestar la demanda con los requisitos de los Arts. 151 y 152 del COGEP, señalar domicilio judicial y correo 
electrónico en esta Jurisdicción para futuras notificaciones, bajo prevenciones que de no hacerlo se procederá como 
lo regula el Art. 157 del Código Orgánico General de Procesos. UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 
CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ.- En lo principal: 1.- La actora ha dado cumplimiento a lo ordenado en el 
auto de fecha 2 de agosto del 2023 a las 11h55; conforme se encuentra rendido el respectivo juramento, por no 
contravenir disposición legal alguna, en estricto apego a lo que determina el Art. 56 numeral 1 del Código Orgánico 
General de Procesos que estatuye: “Art. 56.- Citación a través de uno de los medios de comunicación. A la persona 
o personas cuya individualidad, domicilio o residencia sea imposible determinar, se la citará mediante: 1. Publicacio-
nes que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se 
harán en un periódico de la capital de provincia, asimismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de 
amplia circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la 
providencia respectiva. Las publicaciones íntegras se agregarán al proceso.”, CÍTESE al demandado señor 
ENCARNACION ROGEL VICTOR HERNAN; por medio de la prensa en uno de los diarios de mayor circulación que 
se editan en la ciudad de Latacunga (3 publicaciones, con intervalo de 8 días), capital de la provincia de Cotopaxi, 
tal como lo determina la norma antes invocada, para el efecto, el señor secretario de este despacho elabore el 
respectivo extracto, a fin de cumplir con la citación. 2.- Continúe en sus actuaciones procesales el Ab. Rubén 
Oswaldo Alomoto Núñez, Secretario encargado en esta Unidad Judicial. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE CERTIFI-
CO: La Mana, 15 de agosto del 2023. 

AB. RUBEN OSWALDO ALOMOTO NUÑEZ 
SECRETARIO (RT) UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE 

CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ

25-VIII-023    08-22-IX-023    OP265

AVISO AL PÚBLICO 
El Corazón, 18 Agosto del 2023
En cumplimiento al Art. 709 párrafo segundo del Código Civil en concordancia con el Art. 29 inciso segundo 
de la Ley de Registro, se comunica al público en general que se va a proceder a inscribir en el Registro de 
la Propiedad del cantón Pangua, la SEGUNDA COPIA del siguiente contrato de COMPRAVENTA:
NOTARIA: Segunda del cantón Pangua
OTORGADA EL: 20 de junio de 1975
POR: Humberto Bautista Saltos; Lautaro Bautista Saltos, Zoila Victoria Bautista Saltos, Lucila Soria viuda de 
Bautista, Milton, Esmeralda, Lila, Zoila, Maria Elena, Marcelo y Aura Celeste Bautista Soria
A FAVOR DE: Segundo Juan Sandoval Cunchi, casado
CUANTÍA: $ 10.000 USD 
PARROQUIA: El Corazón
CANTÓN: Pangua
SUPERFICIE: Derechos y Acciones
LINDEROS: Linderos Generales
Por el Oriente: camino vecinal que va a "La Merced", y una zanja vieja. Por el Occidente: la carretera que 
va a Moraspungo. Por el Norte: camino de herradura viejo. Por el Sur: la quebrada el chorro

Dr. Hugo O. Travez Moreno 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON PANGUA

08-15-22-IX-023   0001-16004
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EXTRACTO 
CITACIÓN JUDICIAL – JUICIO EJECUTIVO

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. 
JUICIO N° 05333-2022-00501. 

ACTOR: BANCO PICHINCHA C.A.
DEMANDADOS: ALBAN ALVARADO DANIEL ANTONIO.
CUANTÍA: OCHO MIL OCHOCIENTOS DIEZ DÓLARES CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (USD 8.810,48). 

CONTENIDO DE LA DEMANDA.  
SEÑOR/A JUEZ/A DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA:

BANCO PICHINCHA C.A., representado legalmente por su Procurador Judicial DR JORGE WASHINGTON 
PEÑAHERRERA NAVAS, ecuatoriano, de 54 años de edad, de estado civil Casado, con Cédula de Ciudadanía 
050073133-6, de profesión abogado en libre ejercicio profesional, con domicilio en la ciudad de Latacunga en el 
Pasaje Marco Tulio Varea s/n y calle Quito, barrio El Loreto, parroquia Ignacio Flores, cantón Latacunga, provincia 
de Cotopaxi; casilla Judicial de la defensa de la parte actora Nro. 118, además los electrónicos  jpenavas@yahoo.-
com y sfyepez@pichincha.com, a usted con respeto en la calidad antes indicada  presentamos la siguiente 
demanda a nombre del BANCO PICHINCHA CA., entidad bancaria nacional con RUC Nro. 1790010937001, el cual  
tiene su domicilio legal estatutario en la ciudad de Quito D.M. en La Avenida Amazonas Nro. 45-60 intersección 
calle Ignacio Pereira, barrio Iñaquito, Parroquia Chaupicruz, cantón Quito, provincia de Pichincha. A su vez que la 
Procuración Judicial con la  que comparecemos nos fuera otorgada por el doctor Jaime Manuel Flor Rubianes, en  
su condición de Representante Jurídico, en ejercicio de la representación legal para asuntos  judiciales del  Banco 
Pichincha Compañía Anónima, según consta del  nombramiento adjunto Judicial como habilitante a la  Procuración 
Judicial.  El  doctor Jaime Flores  Rubianes,  es ecuatoriano, de 74 años de edad, con cédula de ciudadanía N° 
170179441-2,de de estado civil casado, de profesión abogado en libre ejercicio profesional al servicio del Banco 
Pichincha Compañía Anónima, con domicilio en la ciudad  de Quito en la avenida Amazonas У Pereira,  con correo 
electrónico  jaimeflor@pichincha.com. Adjunto documento que justifica mi representación y copia del RUC  Banco: 
1.- DESIGNACIÓN DE AUTORIDAD, GENERALES DE LEY DEL ACTOR, DEMANDADO, Y LUGAR DE 
CITACIONES: La designación de la autoridad, mis nombres, apellidos y más generales de ley quedan arriba 
indicados; El demandado es el señor DANIEL ANTONIO ALBÁN ALVARADO en su calidad de deudor, con cédula 
de ciudadanía Nro. 0502944085; correo electrónico d_alba_n@hotmail.com.; quien deberá ser citado a través de 
la oficina de citaciones de esta Unidad Judicial en esta ciudad de Latacunga, en el barrio Niágara, parroquia Ignacio 
Flores, cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi en la Av. de la Unidad Nacional y El Copal, casa de un piso s/n, 
con cerramiento de piedra ornamental. Con adorno de teja vista el parte del parte superior del cerramiento, en el 
que existe en la planta baja un negocio de copias, anillados, plastificados, golosinas, bisutería y recargas. En esta 
casa funciona además un negocio denominado "HOST SCHOOL CHEFS" existiendo un rótulo grande tipo valla 
publicitaria. 3.- FUNDAMENTOS DE DERECHO Y PRETENSIÓN CONCRETA: Con estos antecedentes y 
amparado en lo previsto por el Art. 347, numeral 5. del Código Orgánico General de Procesos, Art. 187 y siguientes 
del Código de Comercio; y, de los propios Pagarés a la Orden, en procedimiento ejecutivo, acudo ante su Autoridad 
y demando al señor DANIEL ANTONIO ALBÁN ALVARADO en su calidad de deudor, a fin de que en sentencia sea 
condenado al pago de: a) El capital insoluto del primer pagaré a la orden; b) Intereses normales del crédito 
concedido del primer pagaré a la orden; c) Intereses de mora del primer pagaré a la orden; d) Valor del seguro de 
desgravamen constante en la liquidación adjunta. e) Los intereses únicos del segundo pagaré a la orden.  f) Costas 
procesales y honorarios del patrocinio legal de la parte actora. 4.- CUANTÍA: La cuantía para la presentación de 
esta demandada, se la fija en ocho mil ochocientos diez dólares con cuarenta y ocho centavos de los Estados 
Unidos de América, desglosados de la manera siguiente:  PRIMER PAGARÉ A LA ORDEN: Cuantía: ocho mil 
quinientos cincuenta y un dólares con trece centavos de los Estados Unidos de América, desglosada de la manera 
siguiente: USD: 7.846,02 como saldo de capital; USD: 687,45 como intereses normales; y, USD: 17,66 como 
intereses de mora; (se adjunta liquidación) la cual podrá variar por el decurso del. AUTO DE CALIFICACIÓN DE 
LA DEMANDA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.-  Latacunga, martes 12 de 
abril del 2022, a las 13h56. VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa, en mi calidad de Juez de la Unidad 
Judicial Civil con Sede en Latacunga, encargado del despacho del Dr. Edison Valle Robayo, mediante oficio No. 
0471-DPX-2022/XA, de fecha 04 de Abril del 2022.- En lo principal: La demanda que antecede se la califica de 
clara, precisa y cumple los requisitos legales previstos en los artículos 142 y 143 del Código Orgánico General de 
Procesos, (COGEP) y se fundamenta en dos Pagarés a la Orden, documentos que constituyen título ejecutivo, al 
tenor de lo previsto en los artículos 347 y 348 ibídem, y en concordancia con el Art 186 del Código de Comercio, ya 
que contiene una obligación clara, pura, determinada y actualmente exigible; por lo que se admite a trámite, 
mediante PROCEDIMIENTO EJECUTIVO, y dispongo: Cítese al demandado señor ALBAN ALVARADO DANIEL 
ANTONIO, en su calidad de deudor principal, en la dirección señalada por la parte actora en su libelo inicial para lo 
cual se adjuntará la demanda, copias de los documentos adjuntos, croquis de ubicación del domicilio y este auto 
inicial.- Para efecto de la citación al demandado se contará con uno de los señores citadores de ésta Judicatura de 
Latacunga, quien observará conforme lo establecen los Arts. 54, 55 y 63 del referido Cuerpo Legal. En aplicación 
de los artículos 355 y 333, numeral 3 del Código Orgánico General de Procesos, se concede el término de quince 
(15) DÍAS para que el demandado proponga alguna de las excepciones taxativas del artículo 353 Ibídem, bajo 
prevención que de no hacerlo se pronunciará inmediatamente sentencia conforme al Art. 352 ibídem.- Téngase en 
cuenta el anuncio de prueba presentado por la parte accionante, la misma que será considerada su admisibilidad 
en el momento procesal oportuno, como lo preceptúa el Art. 160 del Código Orgánico General de Procesos, que 
determina: “…Admisibilidad de la prueba. (Reformado por el Art. 27 de la ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019).- Para 
ser admitida, la prueba debe reunir los requisitos de pertinencia, utilidad, conducencia y se practicará según la ley, 
con lealtad y veracidad. La o el juzgador dirigirá el debate probatorio con imparcialidad y estará orientado a 
esclarecer la verdad procesal. En la audiencia preliminar o en la segunda fase de la audiencia única, la o el 
juzgador rechazará de oficio o a petición de parte la prueba impertinente, inútil e inconducente. La o el juzgador 
declarará la improcedencia de la prueba cuando se haya obtenido con violación de la Constitución o de la ley. 
Carece de eficacia probatoria la prueba obtenida por medio de simulación, dolo, fuerza física, fuerza moral o 
soborno…”.- Tómese en cuenta la casilla judicial y los correos electrónicos señalados por la parte actora, así como 
la calidad en la que comparece, debidamente justificada en autos.- Adjúntese la documentación que se acompaña.- 
Actúe el Abg. Ricardo López Aráuz, en calidad de Secretario Encargado de este despacho Judicial Civil. Cítese y 
Notifíquese.- AUTO DE CITACIÓN POR LA PRENSA  UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN 
LATACUNGA. Latacunga, lunes 3 de julio del 2023, a las 12h26. VISTOS: Agréguese al proceso el escrito que 
antecede.- En lo principal, se dispone: Una vez que el actor el Dr. JORGE WASHINGTON PEÑAHERRERA 
NAVAS, en calidad de Procurador Judicial del Banco Pichincha C.A., ha rendido bajo juramento que desconoce el 
domicilio y residencia del señor: PEDRO PABLO COCHA TOTASIG. Al efecto juramentado que fue en legal y 
debida forma, prevenido de las penas del perjurio e interrogado ha manifestado “…que pese a que se ofició por 
parte de la Unidad Judicial a las diferentes entidades públicas no ha sido posible determinar su domicilio y 
residencia”, por cuanto la parte actora ha manifestado expresamente que se realice la citación por un medio escrito 
en consecuencia de conformidad con el Art. 56 numeral 1 del Código General de Procesos: “ Publicaciones que se 
realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un 
periódico de la capital de provincia, así mismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia 
circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la providencia 
respectiva. Las publicaciones íntegras se agregarán al proceso.”, en aplicación de la norma legal antes menciona-
da y por cuanto el actor Dr. JORGE PEÑAHERRERA NAVAS, en su calidad constante en autos, ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en la norma antes citada y ante su juramento rendido se dispone: CÍTESE al demanda-
do señor ALBAN ALVARADO DANIEL ANTONIO con el extracto de la demanda y este auto mediante tres 
publicaciones que se realizarán en uno de los diarios de mayor circulación de la ciudad de Latacunga, a fin de que 
el demandado en el término de (15) QUINCE DÍAS después de 20 días de la última publicación efectuada a fin de 
que conteste la demanda, o en el mismo término cumpla con la obligación o proponga excepciones conforme lo 
prevén los artículos 351, 352 y 353 ibídem, del COGEP, bajo prevención que de no hacerlo se pronunciará 
inmediatamente sentencia conforme se dispone en la parte final del Art. 352 del referido cuerpo legal.- Notifíquese. 

ABG. RICARDO LOPEZ ARAUZ 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LO CIVIL DE LATACUNGA

06-07-08-IX-023    0001-15987

AVISO REMATE JUDICIAL
Primer Señalamiento

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE 
EN EL CANTON LATACUNGA con número 05202 del cantón LATACUNGA Provincia de COTOPAXI a cargo del 
juez (a) ROSAS LOZANO MARCO ANDRES mediante actuación judicial de fecha 2023-08-14 dictada en el proceso 
SUMARIO número 05202202101305 propuesto por CHILIQUINGA VALENCIA EDUARDO MARCELO en contra de 
JOSE GONZALO CHAVEZ VALENCIA se ha fijado el día 2023-10-06 desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas 
para que tenga lugar el remate del bien(es) embargado(s) que a continuación se detalla(n):

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR:
TIPO DE BIEN: Casa

TABLAAAAAAAAAAA

Total Avalúo Pericial: CIENTO VEINTE MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS CON 17/100 dólares americanos 
(120426.17 USD.)
Total Avalúo al 100%: CIENTO VEINTE MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS CON 17/100 dólares americanos 
(120426.17 USD.)

Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo:SI (X) NO ( )

Las ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LINEA de la página web del Consejo de la 
Judicatura www.funcionjudicial gob ec., el valor mínimo de las posturas será del cien por ciento (100%) del avalúo 
de los bienes a rematarse. Las personas interesadas, al momento de registrar su postura, consignarán mediante 
depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura cuando la forma de pago sea de contado; y, el 
quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la forma de pago sea a plazos, a órdenes de la Unidad 
Judicial de UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN 
LATACUNGA No de Cuenta 005010318001 de BanEcuador.
Fecha de publicación: 2023-09-04
Nombres y Apellidos Secretario(a): diego.alvarez

08-IX-023    0001-16005

Sus hermanos: Luis, José, Lilia y Clara Romero Álvarez; 
su esposa Lucrecia Álvarez (+); sus hijos: Natasha, Jenny 

y Rigoberto (+) Romero Álvarez, sus demás familiares y amigos 
agradecen de todo corazón a todas las personas, familiares, 

al Club de los 15 y su Comité de Damas, que se hicieron presentes 
mediantes ofrendas florales, notas de condolencia, brindando 

solidaridad en nuestros momentos de dolor.

E invitamos a la misa que por el descanso de su alma 
se celebrará el día sábado 9 de septiembre del año en curso, 

a las 16H00 en la iglesia de San Agustín de la ciudad de Latacunga, 
por este acto de fe y solidaridad cristiana 
anticipamos nuestros agradecimientos.

Latacunga, septiembre de 2023.

0001-15993

 Ángel Rigoberto
Romero Álvarez

Al cumplirse un mes del sensible fallecimiento
de quien vida fue el señor:

Gracias hermano por haber estado a nuestro lado 
y por dejarnos bellos recuerdos, 

porque cerrando los ojos 
te veremos por siempre. 

Descansa en paz

AGRADECIMIENTO 
E INVITACIÓN RELIGIOSA
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pal, así mismo señaló que se ha 
visto ha personas en estado 
etílico por el sector lo que causa 
algo de inseguridad en el lugar y 
sectores aledaños.
Dijo que han solicitado para que 
la presencia de la Policía Nacional 
sea constante, de igual manera 
dijo que los vehículos informales 
se estacionan en la parada por lo 
que se ha hecho el llamado de 
atención en varias ocasiones, pero 
se ha hecho caso omiso.
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EMPLEOS EMPLEOS EMPLEOS

SE NECESITA 
EMPLEADA 
DOMÉSTICA 

PUERTAS ADENTRO 
PARA LA CIUDAD DE AMBATO 

INFORMES:
 0987633513

30-31-VIII-23   1-2-3-4-IX-023 0001-S/N

DE OPORTUNIDAD 
EN EL SECTOR LA COCHA 

ZONA SEGURA
Vendo Lote de terreno 1932m2  

con todos los servicios.  
65 mil dólares negociables. 

Interesados llamar al teléfono: 
0987336487

IN
DF

.

BIENES RAÍCES

ARRIENDOS

RENTO
MINI SUITE 

URB. SANTA ELENA 
SECTOR LOCOA 

INFORMES:
 0983336777

0001- S/N

SE ARRIENDA 
UN LOCAL AMPLIO

En la ciudadela El Carmen
Cerca a la 

U.E. Hermano Miguel
Informes: 0983 481 271 PP
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BIENES RAÍCESBIENES RAÍCES

FLORÍCOLA 
LA HERRADURA 
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DEDICADA AL CULTIVO 
Y EXPORTACIÓN DE ROSAS 

Estamos en la búsqueda de 
ESTUDIANTES 

DE INGENIERÍA EN AGRONOMÍA 
que necesiten realizar 

pasantías profesionales o
elaboración de tesis en nuestra empresa.

La Empresa ofrece remuneración de
acuerdo a ley de pasantías 

y buen ambiente de trabajo.

Las personas interesadas presentarse 
en las instalaciones ubicadas en Salcedo

sector La Argentina vía a Nagsiche. 
Telef: 0985391019 / 0999300766 

o al correo: rrhh@grupoherradura.com 

DE OPORTUNIDAD
SE VENDE

3-4-5-6-7-IX-023   0001-15962

TAXI CONVENCIONAL 
en la ciudad de Latacunga, 

papeles al día.

INFORMES: 0984 88 00 00

VENDO

RF
00

01
2

Hermosa casa de una planta

 frente a la UTPL y Funeraria Nacional

 a pocos pasos del Ingreso a emergencias 

del Hospital General Latacunga.

INFORMES: 0999 815 783
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SE VENDE
Hermosa casa a estrenar, 

área de construcción 248m2.
Horario de visitas de 8am - 8pm 

de Lunes a Sábado.
Informes: 

0997 617 011 - 0996 090 769
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PRECIO 
DE OPORTUNIDAD 
$ 59.000 DOLARES 

CALLE EL INDEPENDIENTE 
AREA DE CONTRUCCION 

88.48m
2 PISOS, 3 DORMITORIOS, 

BAÑO FAMILIAR,
 SALA - COMEDOR, COCINA, 
BODEGA, BAÑO DE VISITAS, 

PATIO POSTERIOR CON 
LAVANDERIA Y PARQUEADERO.

INFORMES AL: 
0984 058 603 / 099 984 5554

SE VENDE
ULTIMA CASA EN 

NIAGARA MIRADOR 

08-VIII-023---07-IX-023  0001-15827

SE ARRIENDA 
UNA CASA

En el conjunto Tiobamba, de 2 pisos, 
la parte baja consta de sala, comedor, estudio, 

baño social y cocina, en el segundo piso:
 1 dormitorio master con woking closet y baño, 

y 2 dormitorios que comparten un baño.
Informes al teléfono:

 0995758327 032386684
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RESTAURANTE MEXICANO
Solicita 

ASISTENTE DE COCINA 
a medio tiempo, 

de preferencia que viva en el centro 
de Latacunga.

Informes: 0987 57 64 27

5-6-7-8-9-IX-023  0001-15986

COMERCIAL
AUTOMOTRÍZ 

ÁLVAREZ

Se vende todo
o por partes 

Dirección: 
Av. Eloy Alfaro 28-35 

y 5 de Junio
Informes a los teléfonos:   
2801 036 - 0984 837 926 
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DE OPORTUNIDAD
SE VENDE

Un camion Hino Fm,
 año 2011, un solo dueño, 

papeles en regla.
Informes: 0958 872 548
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SE ARRIENDA
En la Parroquia de Guaytacama, 

SE HACE LA INVITACIÓN 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS

 que deseen participar 
del procedimiento especial 

de arrendamiento 
de un bien inmueble, 

para la prestación de servicios 
financieros 

de economía popular y solidaria.

Podrán acercarse a retirar los pliegos en
el Departamento de Contratación Pública 

del F.M “PATRIA” el día miércoles 
06 de septiembre del 2023, 

en el horario de 10:00 a 16:00 
sin ningún costo.
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 Necesita contratar el siguiente personal 
para el cargo de: 

- Ingeniería en alimentos 
un año de experiencia en BPM, 
análisis fisicoquímico de leche.

 - Chóferes con licencia tipo E  
para recolección de leche con experiencia, 

añadiendo certificaciones 
que avalen la experiencia.

 - Operarios estibaje, envasadores 
en la línea de queso, yogurt y leche 

con experiencia.
- Electromecánico 
1 año de experiencia 

en industrias de alimentos. 

Disponibilidad inmediata, 
recibirán todos los beneficios de ley.

Enviar hoja de vida:  recursoshumanosinladec@gmail.com 
o al 098 422 3825

o dejar hoja de vida en: Av. Jaime Mata Yerovi 
Panamericana Sur de Salcedo.

Especificar en asunto la plaza a la que aplica

INDUSTRIA LÁCTEA
EL PARAÍSO 
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Foto: Cortesía

Avanza Construcción de puentes en el subtrópico

#Cotopaxi | El proyecto para construir los tres puentes carrozables en el 
subtrópico, avanza gracias a la colaboración entre la Prefectura de Coto-
paxi, la empresa petrolera y mingas de los habitantes.  

La Prefectura de Cotopaxi informó 
los avances en la construcción de tres 
puentes carrozables en el subtrópico 
de Cotopaxi. “Estos proyectos repre-
sentan un esfuerzo conjunto que 

Construcción de tres puentes carrozables avanza en el subtrópico de Cotopaxi.  

involucra la tubería de Petroecuador 
y la fuerza de trabajo de la comuni-
dad a través de mingas”, aseguró el 
Gobierno Provincial.  
Por ejemplo, en el sector de 
Chiquinquirá, (parroquia Tingo - La 
Esperanza de Pujilí) la construcción 
del puente alcanzó un 70 % de 
avance. Según la Prefectura, este 
puente será fundamental para la 
conectividad y el acceso a la región. 
En La Magdalena, (parroquia Puca-
yacu de La Maná) los esfuerzos de 
los habitantes se enfocan en el enco-
frado de la segunda base del puente. 
Este puente Bailey, con una longitud 
de 42 metros y dos carriles, sería 
esencial para facilitar el transporte y 
el flujo de bienes en la zona.  
 Por último, en el sector de Siete 
Machos, (parroquia Ramón Campa-
ña de Pangua), la construcción del 
puente ha alcanzado un 40 % de 
avance. “Aquí, ya se pueden 
evidenciar las dos bases construidas 
y los cimientos de tubería destina-
dos a soportar la loza. Este proyecto 
promete ser un pilar importante 
para la mejora de la infraestructura 
vial en la región”, puntualizó la 
Prefectura.  
 El proyecto de construcción de 
puentes carrozables en el subtrópico 
avanza gracias a la colaboración 
entre el Consejo Provincial, la 
empresa petrolera y la valiosa 
fuerza de trabajo local a través de 
mingas.  
 “La mejora en la conectividad y el 
acceso a estas áreas será fundamen-
tal para impulsar el desarrollo 
económico y social de la región”, 
finalizó el Gobierno Provincial.  

(P)

Ingresa a nuestra página web
 www.lagaceta.com.ec y aquí siempre hallarás 

toda la información. 


